
 
 

JUZGADO SEGUNDO PROMISCUO DE FAMILIA 
CARTAGO – VALLE DEL CAUCA 

 

Proyectó: DYBN 

Constancia Secretarial: A despacho de la señora juez informando que el pasado 
nueve (9) de octubre se recibió del Tribunal Superior de Buga – Sala Civil Familia, el 
expediente con radicación 2019 00005, con sentencia de segunda instancia, la cual 
modifica los numerales 1° y 2° de la sentencia de primera instancia y la confirma en los 
demás 
 
 

 
Luis Eduardo Aragón Jaramillo 

Secretario 
 

Octubre dieciséis (16) de dos mil veinte (2020) 
 

Proceso: Declaración de existencia de unión marital de hecho 

Radicación: 2019-00005-00 
Demandante: Diana María López Díaz 

Demandado: Ossier Mauricio López Arias 
Auto: 717 

 
ASUNTO 

 
Cumplir lo resuelto por el superior, Sala Civil Familia del Tribunal Superior de Distrito 
Judicial. 

 
CONSIDERACIONES 

 
Recibida de parte del superior la decisión frente a la apelación interpuesta en contra de 
la sentencia proferida en primera instancia, que reza: 
 

“(…) la Sala Segunda de Decisión Civil Familia del Tribunal Superior de Buga 
(…) MODIFICA los numerales PRIMERO y SEGUNDO de la sentencia 
apelada (No. 70 de fecha 25 de julio de 2019, proferida por el JUZGADO 
SEGUNDO PROMISCUO DE FAMILIA DE CARTAGO) en el sentido de que 
“existió una unión marital de hecho en el lapso comprendido entre el mes de 
agosto de 2007 y hasta el mes de noviembre de 2017…” y que “…se formó 
sociedad patrimonial entre compañeros permanentes entre el mes de agosto 
del año 2007 hasta noviembre del año 2017…” 
 
En lo demás se CONFIRMA la sentencia objeto de alzada. 
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El 60% de las COSTAS causadas a la demandante, en ambas instancias, 
corren por cuenta del demandado. En la liquidación de las que corresponden 
a la segunda instancia (la cual se hará por el a quo de conformidad con el 
artículo 366 del C.G.P) se incluirán las agencias en derecho (…) que por 
auto separado fijará el magistrado ponente. 
 
(…) 

Conviene dar continuidad a las ordenanzas de la providencia aludida.  
 
Por lo expuesto, el Juzgado Segundo Promiscuo de Familia de Cartago, Valle del 
Cauca, 

 
R E S U E L V E: 

 
1º) Obedézcase y Cúmplase dispuesto por el Superior Sala Segunda de Decisión Civil 
Familia del Tribunal Superior de Buga. 
 
2º) Por secretaría procédase a liquidar las costas y agencias en derecho, conforme 
ordena el superior. 
 
 

 
N O T I F Í Q U E S E 
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República de Colombia 
Juzgado Segundo Promiscuo de Familia  

 Cartago - Valle 
 

El auto anterior se notifica por ESTADO 
113 

 
Octubre diecinueve (19) de 2020 

 

 
Luis Eduardo Aragón Jaramillo 

Secretario 


